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INFORME DELCOMISARIO

OPINION SOBRE AQUELLOS A§PECTOS REQUERIDOS POR LA

RESOLUCION No. 92.1.4.3.0014., OE tA SUPERINTEI{OENCIA DE

COMPAñlAS.

En cumpl¡mi€nto a lo establec¡do por la resolüción No. 92.1.4.3.0014 de la

Super¡ntendencia de Compañía, a continuación presento miopinión sobre

aquellos aspedos requeridos por la mencioñáda resolución.

1.- Los adm¡nistradores de PANIDES S.A., han cumplido las normas legales

estátutáriás y reglameñtarias vig€ntes, así como todas aquellas

resoluciones dictadás porlajunta de accionistat por el d¡rectorio y por los

máximos oreanismo de la compañía.

2.- Los adm¡nisf.dores de PANIDES 5¿. me han pres€ntado toda su

colaborac¡ón para el norma¡ desem peño de mis func¡ones como comisario

3.- En mi opinión la custodia y conseNac¡ón d€ bienes de PANIDES S.A"

de losterceros bajo responsábilidad dé lá compañía sonadecuadas.

4. Los Estados Fiñancieros son confiables y har sido elaborados de

5.-La documentación contable, los libros de contabilidad, se llevan y se

conservan de coñformidad a las d isposiciones lesales.

6.- Mirevisión se realizo med¡ante pruebas de la evidencia que respáldán

los conceptos y las c¡fras que presentan los Estádos Financieros Y dando

complimiento a las d¡sposiciones estáblecidas éñ la ley, no presentan

situaciones que a miopinión se cons¡deren añormales o que afectán á lás

cifrás que presentar los Estados Financieros.

7.- Para el desempeño de mG fúnciones de comisario principál de

PAN|OES5.A., he dado cumplimiento ¿ lo d¡spuesto en elart.279 de la ley


